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Una V!:!) l"'�ú:,alizaqo, y evalyaqo .e.l lnf9rme ere:v;é.'ntiv9,(-I�) d�Vprpy_�é�<?- �enoi;nin_adb "Opera�i9n y 
ma��-é\h_� iento� d� 1� ��_st�_dó:?.'-�i- s���,-�-,q���4�b)fne�� :. �.� ·A�.u�-�-�(:tf · :_�e; c.;v ." (P r,�Y��;to) ' 
present.ado por el C. f-!umberto· G!Jadalupe-Guzman GlJerr:a,,.en·s1,1 c-ar-a.Gter ge Representante tegal 
de la �,11) presa Gasoli�e_ra·J�a Ad,uan�. S.A._de -�-V .. e�j6�sJc;es.�9;eLRegulad�., .. el 23 d� ago.sto de 
2 O 1 7 efi, _0fici�lía de. e.�.rt;�- de· la, AgensifNáe:Je>??-I-_d.e S�guridaq [_ndusyi�l,_y.-gf P-roteqdóh -�I' Medio 
Ambient�"E,el .s;ector Hidrocat_b.l:!':_°.? (';\_c;;ENCIA)i gbic_ado ,--e� la �ar�ettera .:�?ciona_I · �----.24, SIN. 
América f 3;':C.P. · 8 817 4, rnunicipio·de_· �üevo tareqo;lstadd-de .:r-arnauJip"á�tY , · � 

. ··- ... --: · .. - ' J. .::-:._--:.-�·) ...... 
1 .,,, ---: ••• - •• ..-•.. 1 í 1 ... � • ¡" - ---� --.:.. 1 • 

. :· . · .. -.( . ,. . ·: · :.-_:-·_ -_. -.:¿ O N 5-:1 ·o P{R ;A· N D-0 · · ··" 't::��; -.:'.-) ,· · -:_ ..
O O .... >•:•:••i•·�� ••,, 

O )�- O 

.,; '• 

•••.� •\••�·•� 

.• N�-.--,�N�•:� ---�--

•/·/�;/��/<•.•--.· 
l. Que el Regulaci"�i:�-e/de9it�- al �xp�r:i_g_io ¡:al. públi_c6, d� p.et;plífén�;� ac��idid·q�.e�f�rma parte del

Sector Hidrocarb_l:;!�QS .. /g_e):onfófrril�aa cG'o_-la defirlibón s�.��@gá'.;.eq,-etartícúlo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de:· l�_.:Ag�fit��i...r:-,Jacjonaj .. de, Seg\:l_�idªg-jfidustr.i_a).' y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocar-bürns'.- y-po(lo":ta'nt6-·e·s:rilat'eria•:.t:ómp'e'tencia de esta AGENCIA 

í• ,.· /. / , y • .:-,.-' . .. . -- .• - ' -. . .......... � en términos del artículo 1 ºdela misma Ley./ ,/ -. ·-. � ... . 
. ,· ,,. , -- . 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Migl1el Hidalgo, C.P. 1i210, Ciudad �e México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agenc:a Nacional de Se2uridad Industrial \' de Protecc:ón a. l Medio Aml>ien¡� tJe l Sector Hidrocarburos wnbien utiliza •I acrónimo ·ASE,\" 
·, 1,1$ pal�br,1> "Ag2nda ':!� Segurjd«d. !:n�rgia y Amo:eme· com:, parte de su identidad in�titudonJI 

Página 1 de 9 

J 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP Nombre de la persona que recibe el 

documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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.I• ·, • • .,' ·;:¡ . ''
111. Que el artículo 2 8· /��( I� L�/ �e-ner�l-der Eq,�1lib"�io E¿tj_ló�i

1

CO },,:¡�- f?r_otección al Ambiente
establece que ,la evali:laci,ón:·del impacto ambiental es el .. prncedimierlto,-a través del cual la
SeGretaría esf�filece las"é:ondiciones a _que· i�:�Djet_ará 1-;l-realizacióh:d'é!obra��y actividades que
pueda, 1 caü'sai:q�;;eqoilibr io ecológico ·o .. .fe.bas�tJ6sJíriJ.��i y�rnnd1c1cir:,es�e?taqlec1dos en las
disposi.fione,s 0;P'licables para próteg�r- eL.ambj_e�tfy.:pteser-�a( y -�estaurá,-< 19s' ecosistemas, a fin
de eyitar o· �educir ,.a:1):n í ni m�\uf efectos·-n���tivcif �'Q-�r�-el rfieqj_o arr,, bi entf Rar�·-e llo. en los
casos eri·q\Je deteút1��-e �1�R'.�i·1?cnento qH.e,'a1:·ejecfo}é:eXpL�a. quJe�efpretenda\7 llevar a cabo 
alguna-de'las sjguientes:óbras o- actividades, re·querirán�previa:mente.la-'a0torizac.ión en·tnateria 
d�_ impac'to ambient� de:1¿�eéretarí¡3: . . , ... · .. :-:: · � -'> °>. · �-- .. ··<\._:-_,:, -., ,: ... • •. 
-�--- . . ' 

' '. ·, .... :·:··:/. ',,·· ' ·- _· .. ·., . ) . '•·· ,- -. . 
·//.� ·-lh�ustria. del ¡;,etrólep:·. petroquímica, qufrr;iicd,. sid�FUrg�cci, . pdpelérO./' q.z'u�·qrera, de1·• éem�nto y

·.·eiée;trica; · • ... i : · · - ·. · · · · . · · .· · ·_, · · • ·
! . \ ' ' . . -. : .

.
. ·. - . .- . - . ·.. . -. ·. . ) 

IV. � -d°u/el artíc�i'� -, 3:1
1 

.de· ;ía Ley Genera� del .E��ii'l_b.tib� �c�Íógit�·· y_· .¡�;_)r\:it��ción al '-A�l51�nte
:___:establece en la;fo·a6ción'.I, que la reali·zación" de·-1�{0.IJras y adividades·•,a¡ qu"é se refiererl_las r • -•••---¡ • ' ••,. ' • ' ', •. ·, ' - \ , \ ' ' � \ • l 1 ' , 1 1 ' 

fr�criones ·l. a Xll-de·I •élrfíc;ul�_-2'8, reql:!_erirán.l�J1r.estr:itad�·h .. P�_ un inforrme �r�ventivb• Y. np 1 1;ma 
. CTJªQi��s�a�_ióp de i'�pa_c�9 ·¡:i.mbient�!,._ :�L!a�0_9_:e�-!s��{l) Qp.:rrri_�-�--·,-9!_icial�s · �e xi canas: '� /_�Jras 
q1spos1c1ones;· que regule1;1 �_ la$· -em1.s1one$;,_· !as.\descargas: ·.:·eJ_:'.apr.qv,ediam,eí)to de. r.ecu,rsos 

---h�tQfales y, en-!geñeral� todos los Tmp·afio•sl ame·i�hfale's·.:re'i�v·a'r-i_te�:��u-�, pue 1dan p"róciue:ir las 
ó6ias- -o actividaaes. \ >,•i ___ ·;_:. · :�\'·-":\ •'i. ··---.;�·:··'._:/: :->-- - _ <: , : / 1 , 
·<\\ ..... ' \,.::: �-' \ /=; 1 ..• �; _. •. - ' .• :.> .... '! ,:�--;?/·;;_-.�---��.�-·-·: � _;:-::/·<' // ,:' / // . 

v. Q�:-���í}Ícu_l? S-; itj:c;is.o �t���cci9F1}X, ?eL��g;!am�rJ�P ��-la;�tY-' f��jráj�d:rEquili��ió .s�_S)lógico
y la.::'Pr-�tec�1on al Amb1ente-eo-.Mat_ena. de Ev:aL�aCl$!>f:1:;Elel)mpc3:�tQ. A_mb1ent?,I. est�blece que 
quieñe:i .p'r'�t§ndan .11e.v�c _á· cabq algÜí1a---0é•·1�s-, s1gµiehtes.:-qbras;:0· acti_vida��s'. r:equerirán 
previam\11��)�: ��,��riidd�,r-i}je l.

a
'Sesr�.;ªr��:��:��11 ri��)EDf?,qt§;imb)���!:'.._:·. ): ' 

o) Acr1v10A·oJ(Sá¡�f�rok·J=110R9FAR�uRo\ \). 1
_i, ... _}1:() n ��?/:�-�-�>· 

IX. Construcció��;�:�p1Aá�ión j_éJifiitai�Jione1). pata.: .ia::.:���duc;qrob, �-*�'6.i.6o·rti
( 

almacenamiento . 
... --... -..,� ' ... \ ... , -- '� -'/.--� .--..,,..... ..,.._ . distribución y €xpen•dioSal.públk:o de.petr:olíferos,.y_ ___ �- ;-;,_:-¿:� _:::.>:. -_:;,.,,-'· ,_,• 

)\J .··.-�>-- �-\ .\ . •' ..... /� ---¡· � j _:.::.: -- --��·e:· .�---�·:·�i:_:...-

VI. Que el artículo 2 9 del Reglam�nt9-d_e la-_bey,Ge,r.íe��l·.'Rel {q�liib,{ó- Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del h_:n·p.aéto··e,moiental establece en la fracción I que la /.
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, p, 

requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México.

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambicnre del Sector Hidrocar!J11ros también utiliza el acrónimo 'ASEA' 
., ··- --t-1.. ........ '\ ..... _ .. ;_ ..i .. r'- -, . ....!.i� ... � ........ _:_ ••• _ ..... ; ........ .. ..... _ ........... ,, ..,.., ,,, ;,-1..,..,.;..i. .. ,1 ; ...... : ..... ; ........ . 
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naturales y, en genera),¡tóéfo;_I�� imp�ctos:amb_i�n¡ales r�\�vantes._que las obras o actividades
puedan producir. ·· ·. . · ·. .......-: __ ..,. - · ._. . · .. : 1 · • 

. 'y . 
. .... 

' I • ... - �-
•• ' 

;_... 
•
, 

VII. Que el 07 de �qviembr�táe 2016 se pu_glicó��n:el Qiario_Oficial de la Federaciq11 la Norma Oficial
Mexica:fla NO� _,005 ASEA 201�, 01sf'f).O, -�Ofi�trucs¡ón, ·operación, y m_antenirniento de
Estaciqn�s-de �ervicio para ¡3l�aGE;h_é?,-rtlj�ñtó-y e·x_p�!:)diq de di�sel y gasolinas, misma que entró
en vigor el' 6 de enero'.de 201.7-.:.' .,_;: ·• .. ' -. :·• · · 

r • • ; • • • , � ' • • \ : ... • 

,f , � ! ✓-- .,,,� -:\ ... .. ,; • ·:.�. ...-, _· ... • •• 
• 

VIII. Qu�. el._gJ:>jetivo d� la .�Q.t\foqs7A�EA-7or6: c;onsi�te - en. esfableter ·, las espe�ific;aciones,
pará.m'edos y requisif

o
s .té•cnicos -d� Seguriqad .J,:id\J�trial, _Seguridad o·perativá;. y Protección

,i\mbier:'ltal que se deben. cÚrtjplir· 1n el.' diseÁo, c:orí�rúcció:n. operadon ·Y manteni�ie.nto de
°E_eftá�ipnes de Servicio P,,ara �lm�Ór�a.mf�ht_o¡ Y· elP.��?i�•.9� diésel y gásdlihas.- ' . . . /. 

- - •• ' • 1 ! : 1 \ • .,. 

IX. ; Qu� ·)en el Ahexb 4 de· la NÓM.:ooSLASEA-2Óf6/referehte a· la, Gestión Amoi�ntal; se
•""tJe��rende que pa_ra el 1d�sarrollo �� la�Ja�tividade·?' \ef�fidas en la Norma, 'el. Regulado d�·berá 

1-:tene� identificadas las mediaafde mitigación y/o com·pensación de los. impactos ambiemtales 
que-•�I Proy.ecto· pudieri'geñei��-. .., . . ' ·, -� : \ . \ I; . •. . \ . '.

' . . : : 
'- \ • ' I • 1 • • \ 1 • ' ' / • 

x. d�:�-�e deb�rá · cumpli[ -�6,h !�\s�t�i��ªcidri�·;· 
·�•i\?.\�-e�� :y. -�of.!struc}iór;i de la NO��ó-�s-

. ·�::;�A-2016 qüe, es-tablec:e·_g4e previo-·a:'la 'construce;ión �e-.qepe_ cont�r co� los permrsbs y 
c!.ú.tÓri?kciones · regul.9-tor-ias. re�ueridas por la ri&d,a:,ti�iqacL y:;Íegislá-ci9r:i. local ,y_/ o .feperal, 
-.' \ \ • l � ' _} { I \ • . • ,... - - ) • •, • � t • J .' t • • 
incluyendo el impacto a:il)oie]ltal y -los diferentes· ,a1;1alisi�, de r,iesgo-que seari ,aplicables. 
Asi�s+9¡ dentrÓ deestai:'ai{p��i4ilóne.s se;,e'.n§�er:Jfrán las a�1delim,it9-clóp

1 
resp�ct¿,0;_dÍst'ancias 

de s·egurida,d a elemenths �-X: ·er11o·s .. en.�pcedigs urban0s. pó.blacio_ne,s-rürales o al ·márgen de
carrerer-�,' cai?cidad�\9��argal_g� súe1�;-s��ebs ,hQ r-JÍJ�nóres i� q:_m'etros;pa�✓�·determinación
de mant9-t��ti,S.�.• pozo�9f obserV?Gló"n;.:po�os di fn_�nito;->º

'.
·. sisten:1tª_\c;ieJ�.Cf.Jperaci?� de

vapores, med1das·de'·segunaad:en caso ·de derrames de coml:íust1bles. med1élas de·hermet1c1dad
• ·.) 1 • •• _,, l t •• t 

, .. .. , � ,' ,,. ., ,, ; 

neumática en" todos. lós· sistemas,. . _ , \ \ \ ¡ ..... :, : · .,:-·' . < ,•

--:_�L::.::�:;:,.\ .-::y.-_- .. , i ... , ·:_ · '·. �-�!. :,

.:..

. .:--7'.:- :-�: .... > t---i' .... 
XI. Que derivado de lo añfe¡ior;·,Y.:.é:�n ·e.1::c,:umpl!fnie.nto•d�-la�QM::09S�ASc1\-2016 se regulan las

emisiones, las descargás,_y'fin-ief!eral.)o·�qs 1 l,ós{i_tnp�c�os-árQ.5i�-r.ítales relevantes que puedan
producir la construcción y -ópe�-ádón �d-�'.-ih,sfa(aci.�nes. ¡fara el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servicio de gasólina ·y/o diésel). previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 

Av. 5 de Mayo, No, 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

Lil A¡¡entía N,,clonal de 5ell\lridad lndustrlll y de Prol�ccitin al Mtd o Ambieme del 5enor Hidrocarburos también utíliza ti acronímo "ASEN 
y IJs palabras "AgtnciJ de Securíd,ld. En�rgi� y Ambiente• como 11M1e df su ldentidJd ln�tíiudon;,1 
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conformidad con lo di.�púe$t�, en \1os \ arÚcL10;: · .. 3·t; fracd61)'° (ae-.1,¿ Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;" 2 9 ;-fra·cciÓn L cle(Reglarriento de la Ley General del 
Equilibrio Ecol9gico y la Pr9tettión al Amb]�nte �[1 ��teria ,di=/Ev�_lua,ción!�el. Impacto Ambiental; 
4 fracción XXY!I y 3 7 del ReglamentoJnter[or.J::l�-la ·Ag�ncia Nacio'na:r de Seguridad Industrial y 
de Protetcl6ri ai lyied10 Amb1ecrte. aei:S.e.�tor F31dsoe::?:ro_ur.qs procede a. evah,¡ar--!a 1nformac1on 
present�da.paraelProyecto:,·•,_,: -:;:.-·:: __ ,�-z:-·.:, ·->_-·,:··_·., .. · :-· .. ·.. ·, ,..- ·· 

·_,:'..:.:.• . r,. •!::��.::::·.-." ...,. . � ... . :· . . :_., � ·. 

XII. Que' por':la ,descripción_,. cara_ct
.
ir.��-�i.�:�{'1,\U_E)_icac_ión 'de},li�'�!i".'icladei·qlie integra:� él Proyecto, 

éste:_es .. d,e· competen<_:iaJeaér:a1.:. éri1 -¡-n�teria de ey,alüa-ciJó_n de .-.im¡:Jac:to· ?mbient�l. __ p0r. ·ser una 
obra'•-r.e\acionada a r� .co'nstrúéciérí _'y: 1 ,ópe'racióri ,�d,e:··instal_aci9nes para- ._el alrrtace_[)amiento, 
,di$tribu'ción y expendio al público ·cJ�--:P�1tfo,lífer'os, t�I)/;:-□�-º _l�·d_ispónén1 los wtísulos··2 a.-fracción 
11.,de· l�1Ley General del Eqúili.brio, E:s0lqgit9 .y [a 1Prqt�·tció'o ·afi\mb)ent� (LG'EEPA), y :.5 in�_i_sb D ), 

/fr�EGión 1� .p�li��glam�,n�o de la·,��Y¡ �-�n1
1

e:�I'��� EgyilibtiQ._§-�b!�_�ié:o r la:Protec'ción al_Ambi7nte
_·_en�sr/aterra de'Evalua:c1on de lmp��.t9\�mo1,ental _(REI�). as1m!smo se pret�nde desa1rrpllar·una 
-�-:�,c!i�idad del serrtpr hiqto��Q����--s:él_é�:�·?�f.�r'nJ_i��d._5�p,\ I� señal��� 'eri_i:f?t1:f�uio 3_,J�ctió� �l.

1 --mc1s.� e) d_e la L�y. de /�-/�.g�!1f1ª, N3cs1pQat d� S_e?1:1n.1ap/1;_du�trra! ,1y�d_e·:.�r-q��cc10� a.1 M�d10
Ambiente del Sector H1drocarbur0s, al·tratarse·del-almaG:eham1ento, d1stnbuc1on y expendio al ,-•· ,' l ·- -, 1 , • 

··' • ,/ : 1 \� l .. � ... · .. . ' . ... 1 / ·, � ... -... ...... .., 1 '•'¡ \ pµ_pl(cmde·g?etrolrferqs:-.\i,:·/.: �-··:/:;,_:··-:1·,: .. ,: . ."'-.,\··, >z··;;,·,,:-:-... _:· .... ! 
¡
' i . ,.\,• _(,. 1 1 • 1 ,, ' 1 :}� S:•'"--,<.•:3::�•�� ... :� \ •1 .. �•\ '• :¡ ': •� •-=•�•<'•/� �, •: ::'•. • '••• : / a • / ' 

XIII. --dúi'el-Regulado indic_a.e•n' la-F?ágina 45\:Íel IP que'ii:��t-áti�J:i:d�·:se�ido:E"OT(63, se e,n-cúei�tra 
nplra_rido desd� ei1 2;7 ·<Je·-:ggbs,t'o de·-2,OO4, sin qu�.:�-� �egú_iadhitreditaca·;si cohtó. CGl)l una 
aüfddzacj_ón en' materia' .,Jle_.:11iip'.actcf 7arnbieritáfJí1:fe' -:a�al�ra' ,1á 1

.::prip'á/aciór¡l ;�,el .-'s'itio, la 
COQ_sti'Jc,dón y la óp"era¿j_óo::de_.la·; e$tád9n�de'..-ser\,iéi'q'. .ª0n �4�qdo lá le\1, ambie:nYaí:.d�i\�stado 
de ti��4li��� se emj_t,ió el '.OTcfeJep,r:�.tó-��-J.-9,sr

� y-k.C�egúl-�dc/i:ffaJSa ob,liga�(/á'"�ontar con 
autoriza�i_98,._1n ,m.�teria1 q�: .. _i_:1}r��tq ��y¡e�.��,. · 1! _ ___ .. i< ... ; �_::::;.. .... ; >S.,. /..-:f . .,.>/>:

1 
- : J .. ... . -, :,1 .. .,.' ·�, ., • '··�:.::.__j ·. ·· "".,-•-· ., .. ,· ;' ., 1 

Asimismo�-�-¡ :R·��ul��o omiel&-lna¡�adi cue�t�i\cbn un�! �.is;·��[� de·����tf({u';16 que avale el 
giro comercial ·gue eX:pl,ota. act_ú?lr'ner.ité y qué-._;;e�·,,.cóng'rúef}t§:gon ·él:.Prógt.arila de Desarrollo 

-- • • • • •• ,./ ·- ;. -...... • --·- .,.> .•.:-.-;..," _.,, ,, Urbano correspori-diente,·• .. 1. ·, :·: :·-._ ---..:._ ........ · :-····.�:-:.<;:;-�,- ·: · ·1 /---= .·.--
_.
_:-�>l\·>--;·-. -:::-i·� ¡--:::-::;,/;:.·:..-:�.:·.:�--: ··· 

Descripción del proyecto. -· .. -::··-/:.--:--7;-i/�--::.i ·�; -/ � .'<,-,�-�-- -�·:;:\?::?;.-
;.

· 
�-· .�.. ,...,,,, - , /. ,·"/ - .. '"'··-:"'" . - . 

XIV. Una vez analizada la información presentad� y'd; a(ue.rdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, cuya actividad
principal es la comercialización de gasolinas Magna, Premium y combustible Diésel, con capacidad 
de almacenamiento total de de 230,000 litros, distribuidos de la siguiente manera:
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• 1 tanque de SQ,000. litros de capacidad par"a Magna.· .·
• 1 tanque de-40,éJOO' litros de- capacidad pcJ.ra Premiurri.
• 1 tanque de 100,000··¡¡tros de capacidad para Diésel�
• 1 tanque de 40,0ÓO litros de capacida§i para Diésel... .... . •, � -·-' -.......... 

. •. ·' 

..,,t"' • .•,

Así mismo. este Proyecto en !a zona de ·desp.acho confaiá·con; 
::. ..... ' .. . . - .. ...... � - .......

,; •, DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE ·�.
COMBUSTIBLE 

-.... .. _ 
·::: .. . ' 

,, •'• : Número ·qe. ·-Numeró··,de.. ·, 
,-:._ 

Ñúmeró ge ', 
Dispensarios posidonef · ' mangueras · mangue�as·-. 

-�. .. -..... �:./

- - - _J1 ·-·-·-"!
., '.' . / 

!...,,:, 

,1 _:•:_!

--

' .

.1 

·l

1

1·

·1

1

. 
1 

de carga: 
.' 

.. 
2 

2 

2 
- 2 

-- .=--:2, 
\ 

J . ' 

2 .· 

1 2
°

' , 

'::, :02
.

-· • ¡ 

(de gasolina 
Magna 

1 1 2 

2 ·. 

2 

2 
- , 

-
.. ·J - '-· 

• ' ' -

··de gasolina
Prémium

' 2 
·2

2
' 

2
1 11 ":.: 

' -
1 , 

.• 
-

,, 

'

. \ 

•. 

. . .

Número de 
mangueras'· de 
combústible 

:: 

Diésel 
- '
., 

-

·-
·2 ; i ; 

1 
' ' 

2, ' 
. ·:.Z 1 1 

,-¡¡. -- .\ . -. . . ..· . . ' .
...

... : . .• . 
.,· . . 

Adiciorialmerite .se, cuenfa.:.co-ñ-·área de circulación;:estacionamienfo; área> administrativa·.· local
com�r.oial. áreas ae.desp�cho_e:ie• gasolina y- diésel; y·'áreas\1_erdes .. .!: '. · =--·¡ ··.-: 1

1 ' . ; 

-:-.\ :� 1 f 
. .. . ·. •. 2.. � : 

. -: .. ' � 
. . :· ·. / ... ,: / . ' --.-�. ·. , 

Para��t�esarf¡ollo del Proyecto·-se r.eqÚirió _u�a .. superfjci�/ de. 22, 17.7. m2 en' L!íl .predio que 
correspoi'.)�E; � una ro·náJ..-pi��e•:c?rret�ra, P.Or. lci g�e ha ?.!do irppjctad�·!=Ofl'ahterioridad. El 
Regulad0JndLc�•la cjistribudón de las· superfi_ci��:del Proyet:fo.�en··e1 P�giefa)4:,9el Apartado 
111.1 del Capítu.(9)11 d�I IP: Las?�or.den�das de ubicació� g�6gr�fica dei'-er,oy_e�fo son:

• 
' ' '. - 1 .,,, .\ :j -=� ·:. :. "·.,_ • ... !,... 1,-··· ::.::-::'•;- } •' .,:.....__·: . .., 

- - ·" 
f • .... ... 

El Regulado en la descripción de las actividades· presentadas en Página 27 del IP estimó un plazo 
de 10 años para la operación y mantenimiento, por lo que esta DGGC considera otorgar el 
plazo de 17 años para la operación y mantenimiento del Proyecto, considerando la vida útil de 
los tanques que es de 30 años aproximadamente, en razón de que la estación de servicio inició 
operaciones en el año de 2 004. El plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo. 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. ll210, Ciudad de México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.m>. 

la Agencie N11cional d(? Se¡;midad lndusui�d \' de Protección al Medio Ambicrne d�I Sc:tor Hidroc:irt,�i:os tambíér, utiliza �I 4'Crónlmo .. A5EA"' 
�- 1.1s palabra.; "Agencia !:lf! Seeurid,'H.l, ft1{?1giJ y An:,bi�me· c.onn pMie de su id�nticl:,tl instirncion.11 
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• ' ' 1 ' ! ·.·· ...
El Regulado establece las niedidas :de mitigae:ión y/o cqrrip'en.�ació� �n,el Página 72 a la 76 del
Capítulo III del IP. En adi�ióFr a·I0 anterior esta DGGC dé"termina· que(qe,conformidad con lo 
establecido e·6- él..Anexo ·4 de la NOtv170"ü5:f\SEA-2016, el Regúl.�do· debe(á cumplir con la 
totalidad de··las_ medidas senaladas e11.d1cho anexo para .cada _una de:.las etapas del presente 
Proyecto: · .. , · ·> · ·-·"" ·-. · ·· · · ' -. .•, > 

. - ' . . 
.:.:;:,;. ·' ' , 

. ' ·_::: ··--· . ... . . . :; 

. 
� . 

En apego I a lo ��puestó.: Y-' 
.
de cqnfcii:�.l�¡cf¿o� lo dispuesti�rfil�i' �rtículo·s. 2 8 fr.áéc)ó� 11, 2 9, 31 

fracción-l_de.l� tev Gener�I. éJeJEq!.!ilibrió_._Ef,tjlógicofla Prote�c:ipn� alAriibierite;, 1 º. 3 º _fra_�ción XI, 4 º,
5 º fracción XVIII, 7 fracción·I de fan,ey'd�,la AgenciaNaciqf)al·de.$eguridad ln<;lustrial y'de Protección 
al Medio-Ambiente del Sector Hidr0c¡:arbwrds; 2 ,segundó párr�fo. 3)raeción J,Jfüs; 5 º .inciso'D) fracción
IX, 29 fracción I y 33 fracción 1- del_ Reglamento de lá Ley,.G'éhe·ral del Equilibrio Ecológico·· y la 
Protección al Ambiente en materia ··dé �Eyaluación del Impacto .Ambiental; 4, ·fracción. XXVII,, 18 
frac·ción _IWy 3 7 fratdó� VI c!,el Reglam�nto Interior de la Agenda N .. ��ional de, Ségurjdad IÍ)dustrial y 
de Protección al Medio, Ambiente del Se�tor Hidrocarb,uros, ,y a la Norn;ia Oficial Mexicaña NOM-
00S-A5f.f\,-2016, Diseñ�. rn11.stc�_c½)ón, ·ope_ración y maQte.�IfT) iento ele Estaci'orne� de Se�ryic'io para 
almacena('niento\y i;xpen'iJio de dié�e·I y g��oljri¡;s, esta D_GGt¡ �--::·: •. ' ·: , \' 

. .  ·' ...
.. 

1 -
1 

.' -
.• 

• __ t·· .. . \- • ·, 
1 .· �"':� ............. ... :. 1 . .

- 1�· · -
. - •. • ••. • - , ··--=-.,,R�E-S 0-fLV'E: ·. · :<�:-. ,_.. · ... ·.

: . 
. .i 4- ... • ' .... , _

,. 

• -..:-:-, • .....:�·� ..... 1 • • \\ \· .......... :.:��-�-:-'· ;� ...... t. ·; .. 

• •• - ... 

PRIME�Ó.-R�specto 1á las �ctivi9_ade_�- de operación y m·a_Dter¡im_ieht:9>e·s·P.RÓCE,O�!>ITE .1�' �e�l_izp-ción
del Proyecto "Operatió'n-y rnant�nimiento· �e. la está�i6h'd(!7s�rvi_cios, Gasolinera' La Aduana,

'• _,. ' 1 - / '· � ' • ' •' J " , --• , l -- • / / • 

S.A. de C�V.'j, �bicado eñ Ia·,carrét�ra Nacional �m: 24, S/N; Arñ��l�a: 1!3, cp. 8817.!f.:•f'T'lL!�icipio de 
Nuevo Laá�ao; Jstado de T am·aulipas, ya que se ajusta a'. lo dispuesfo-efi los--artículos Jl fracGión I de la

•:-· . ,, . - ..... ... ____ -· ... .. -- --·-· ..... · / 

Ley General-q�I · �q9ilibrio•::Ecplógi�o y)a Protección \al 1 A!Jl�ente·; -29 !ratción I;.'Y �:�Ara�ción I del 
Reglam:_nto deJ_�:��ey,-9ene�a1:·d.�I rquilibr,io.�Ecól?gic-� YJ la Prgt-eSS!PPl.:' al A�bI:_nt_; :e� materia_ �e
Evaluac1on del lmpactp·.Amb1ental; ·al regularse en 'la NOM-0QS-A'S.EA-2Q16, p1s,eno,_.construcc1on, 
operación y mante·A¡'AJ}_ento oe tstacipne�. de Servi<::io J>q.ra ?ll)Tláéén3.f!)ie�Jo: Y-,e�p'.ÚÍdio de diésel y
gasolinas; las emisione2;:Jis_d�f�argás>�apr0vechamiento dere,91;ttséfsii�tural�sy, en general, todos 
los impactos ambientales r�·�a·rtte.s-_éjQ�:r�s,�ra�o·,a!=tiv,idª-.de�J;i_�P!-�Y��-º puedan producir. 

_:_�::.:.-�J-��:.--j / ._7 ;/: ,. .. ;\.:." •<: _-••�.�-�::�-. ••• •- _ -:;1-.��/
ª
w r"'.��• 

La presente Resolución que se emité er:vreferen'ci_á á lós-.aspectos ambientales correspondientes a la 
/ operación y mantenimiento de una estación de sérviéio. erf zona urbana conforme a lo descrito en los

Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 
/.�. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
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Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señalad?s· anteriormente;··ello obedece a lo;;,fines de. inspe.�ción correspondientes 
indicados en la N9.�-005-A�EA::2016, Diseño, COQStrucción, - op.eración .. y•- mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento_y expéridi�·dé diésel y gasólinas. · 

----· 
Al término deJ�vida:·útfi del Proyecto, el-_Reg�lad.9 de��-rá---f.e�lizar-�I desmantelamie'nto de toda la 
infraestruc;:túra que·se en_cuentre presente. en el polígono clel.proyeéto, así como' la-de�olición de las 
construcdone·s-existentes,'dejaoqo.el"predio, libre de:residuo�·ae' todó dpo·y regresári.do én la medida
de lo posibl_e a las condiciones ÍniciaÍes en las que. se éncoritra9a" el sitio. . . 

. 
.• 

• ... - 1 .. _,. .... • 

Para ta1··efecto el Regulado deberá presentar ante .,esta::·AtENCIÁ, un.prpgrama.de abandono del 
sitio pa/á SU'Validación respectiv'a y una vez avalad9; q,�ber§. A_qbfic�r que 'dará1,_iriicio'a las actividades 
correspor:idientes' a dicho programa para que la. Direcci9n 'Genera_! d!= Supervisión, Inspección y 

I , • , \ ., .., • \ 

Vigilaocia.Comercial ·ver,ifique su cumplimiento, debi_erioo .p�esentar el infqrme final:de abandono y 
rehábilita6;ión del siti�,: : . . _ . . ·

. : .'_ , , , . , 
. 

, . 
.

. 
.

1-:. -.: . ---1 .. - - - ' . - . ' . - . ' :·. . .. \ '¡ 
•,. 1 ·� .\ : 

: 

TERCER.O> En caso de'm<?dificaciones al Proyec�c:i .. e_L��g'�lad'o, deberá con al·,men'ps 20 días hábiles 
de ant[di5éicrión a.la:ejecución de.las mismas, presentar lá infqrr:nadóri suficiente y detallada que permita 
a est�Jüf.q.ridad,-evalúar si los pre!�ndido�:-<;am6ios,curip[éí1'CC?íl,(as.especifitaci?nes 9e la NQM.'...QOS
ASEA:;.�9.16. Diseño,,..construcción, _operaci6ri' y marit;e·�i�iento :-d.e: Estac;jones __ de Servjcio· para 
almae:✓er-fan;ijénto y exp�ndio de:-_diés�I y gasolin,as; o �.o)_� cá2q., ·si 'éstos ºno C;l�Sarán d�seguilibrios 
ecológic�?\. ni. n;basarán-losj(mites, y _condicioné5 esfa,blecigo,s, en· la� dispositi0nes jurídicas.relativas a la 
protecciÉ>n�al brnbiente que·1e s�an aplit-ables. · ', . ;, '', ,, · - · : - , · ··: . : . · 

•--:-- l • - -- • .... • • • 

CUARTo.:.=\�·-_pres�nte re:so]u_Ei9
.
D _se. r.efie're exclu�¡�:;�e�t_�-�a 1� eval�a"éió'� del .;ifl}P�Ct� ambiental 

que se prevé soqre el, sitio del -Proyecto, qt,ie fu_e.:.desqito, por lo_·que·, la pres�n�.e·_ r�solución no 
constituye ur

i
·perrnisÓ:o' autóriz-aGión de inicio de\obras y/o aétividades;.ya�qúe·las mismas son 

competencia de las· instancias estatales; o en su ca'so' 8')Unicip;ales, de fOnforrn,idad.-con lo dispuesto 
en la Constituciones ·P-olítkas':_EstataÍE;i: así corflb::eo.tiJegislaé:ión 01:g"?nica ·ml!ñicipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento terrÍfpr-ial;.de1 ias._Entidades· 1Reder:at_ivas;' as1m'i'smó, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima pmpie-�ad/y1/p· te_néh�ia-: ª�- l�i"ti¿rra;ipor '16'' que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridádes·feder_alés,..-fstalales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. ' ., �;, 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización. conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 

Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.as.:a.gob.mx 
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materia distinta a la que se/efiere .lé:- presepte reso luciór:i, en el! e�tendiqo de que la resolución que
expide esta DGGC no deberá ser considerada' como causal (vjl)cu lante)1par-a. que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus aütorizacione�: 'permisos o licencias. 
entre otros, que le{éorrespond'an. .., - :..:•

..
.

. '· · .. ,-- ' '·· .. 
. "'� . 

.:.. 

•
. 

. 

. 

·. 

.. 
. 

-�
�-

-�
--

' "'••• , /  
• O 

-N 1 • :: • • • 
·� •1 

La presente r.�_soluci_ón no exime a[ Reg_�l�9�·-de: con��r-,cgn-el picfa�en té'cnié:o de operación y 
mantenimieñto 'pata la evaluación.defa·conformidad emitidc5'a la.estación,de servicio, por una Unidad 

/ � ..- / ! .•.. • 1 • 1 �... • , • • , ·,._ ,.: 

de Verificación acreditada; y, ap_rqbad��por_. la AGENCIA, c!,e'a'c;:u,erdo· con·'lo estab lecido en el inciso
10.1 quintQ p�rr·afo, de la NOM:,:bÓS -::ASE:A-2016� 

. 
.:- : 

. 
. ·. ' . 

-. ..
. 

Asimi_s·mo, e( Regulado deberá co'nta( con. la autori�-a�lon <;Je·-�u Si�tef]la_,cié Aqminíst:�_ación de 
Riesgos. par-a dar cumplimiento a lo establ�cido en el las)�j'1SPóS/CÍONfS adinihlstrativas de cq.rácter 
general que esta�fé{fn !os Line_amientps para 1d �onfori!Jadqn,. impf.�rnentaó�á y_ autorización de los 
Siste,rria;5)fe Admiriistración _de Segur(dad- Industrial, S-egúridad Operati.vó r' Protección, gf 'Medio 
Ambiente aplicables a las activir:Jqdes_ de.fxpenaio" al Públ(cd pe Gas 'Natura'/, Distribución y Expendio 
al P.úb'fico·de Gas Licuado dePetro/eo y•déPetro'líferós, public,adas en e l':Oiario Oficial de la Federación 

.... ., ---·-... ' 1 • , • ' \ 1 . "'"� 
1 

' • 1 • 1 

el 16 de jünio de '2 o 17, de conformidad con' el prog'rama-qu'e,a l ·efecto expida 1la AGENCIA.
¡ .. / : . -. - - .• -. , 1 1 • • • 

l . . 
. 
... 

.
·, ..... .

i • 

QUIN�Q;-: Resp�cfo.1.as obr�s ·y_/9 activiclad��-Yiª inidiad��.-�_sti��)qJu:il6n·:�n-�xihle;al Reg��ad� del 
cabal cumplimiento qué deba dar a los Procedimientos Ad'r:riihistr.afivbs�_g_e:Tnspección y Vigilancia ya 
iniciados,� qbe se inicien: por esta AGÉNCIA en ejercicio··e�· �u·s facbltádes, además de las sanciones 
administdtivas y del ·ejeréicio,de.las·

1

ab:iones··civiles y _peiÍa;les
.

�qu.� result
1
e·n,_a'j:i'1í�able�;{ por .1�· .. que el

plazo par��éj�cltar el PrÓy�cto, rny'ó-; 1 impactos a'mbierÍtál_e{ hai¾-�klo1 estab l_ecidos e�lla �presente 
resolucióñ;t?,�,e-��rá a c�m�p

-
�t�rse·�-

�a v�z:99�. la -hptjfic�f���deJirT1�!ma· su�a e���to ..
-

SEXTO.- El Regu!4_dp -.. ��berá �re��_nt;r la '·lic�h�i� •. d_e -ós; i9e·�d� :-�� a,IÍ)éir�:-1� ;superficie, la
ubicación y la activída.cf qye l �e rea iza €i'i'Ja Estación.de S_ervick� E97?§3. J /(..·<.,' > .. 

�:-�:: .•.;J· .• �\ < .
..
.. v�:~ .. )_ . ,_ ·.

,;'!. .) .• :,.._;. �---;� ··'.,·�·: .. _;;_,_:_,/,·

SÉPTIMO.- La presente.-fesplu.tiq_�j-fa,vór._de.T R]"'�_a,a"d0:::�5._R.ef:�P�l;P.fr:·lá q·l'.le, en caso de cambio
en la titularidad y de conformidaciJ�:q·�- e:1\ictíi:;01ó 4.9i.se.ii�ñ90.páf-r?JQ/El�r REIA. el Regulado deberá
presentar a la DGGC el Aviso de éamhl◊-'di Titül�f.idafde·la=_t,utoriiáéión de Impacto Ambiental con

/ base en e l trámite COFEMER con número de homocláve ASEA-00.-017. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del / 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la.Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsab le 

Av. s de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52

.
55) 91.26.01.00 - www.asen.2ob.mx 

L.1 Agenci.i N�donal de Segmidad Industrial)' de Prote,ción al Me�io Ambiente ��I Sector Hidrocarburos tambi�r, utiliza el acrónimo "AS!:,\' 
y 1,1s palabra, "A�enci.3 de SeguricMO, E'nt'iei;, y Amo:ence .. como pMt� de si1 identidad institucional 
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SEl\fiP�AT 
S[CR tTAR 1,\ D l 

MWIO AM01fN1"E 

Y RECURSOS NA1U;u_t_ES 

AGENCIA DE: SEGURIDAD, 

tNERGÍA Y AMBIENTE 

¡ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

9fici_o ASEA/UGSIVC/DGGC/14009/2017 

objetivamente de la eventu_al remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos. con 
independencia de que un tercero �jeno o 1:Jno relacionado con. el títular de· la presente autorización. 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad lndustr:ial. q�e se relacionen 
con el riesgo que génera su actividad. i 

_., . 

Así mismo. E;I..Regulado será el único responsable d� -gara"ritizar la. realización de las acciones de 
mitigaci?n: restauración y. control cl_� tqd0s aquellos iínpa�os_ ambientales atribuibles a.la operación y
mantenrm1ento·del Prov,�o, descritos .en la docum�r,tacion-prese�tada en-el'IP. 

NOVENO . .:.. Sé hace del conocimiento del R,egulado, que la presente resolución es emitida, con 
motivo de 1.a aplicación de la L�EEPA, su .REI_A,. el A�UERDO y las d.emás pcevista,s eri otras 
disposiciones legales y reglamentarias en-·i-a-mate�fa. podrá ser impugnada, mediante el re�ur-so de 
revisfón,,cqnforr:ne a lo estable5=ido en el·artíc�lo 176)deJa LGEEP A;. mismo que podrá ser presentado 
dentro· del .término ae q·,uince' días hábiles cont?dos-a partir de la formal notificaGi0n de· la presente 
resolución. 

DÉCIM0.7 .Notifü:ar la presente r��olucióri al C. Humt?erto Guad_alupe Guzman Guerra, en su 
caráct�r de Representante1 Legal 1dé la empres��G��olinera lla A-duaria,, S.A. d'e c.v .. personalmente 
de con_formidad con el artírnlo 3 s de la Ley F.ederal d�iP:_rocedimier.ito· Adr:ninistrativ9. 
A T E-N T A M E N T E 

EL DIREtTOfl GENERAL 

·(//
ING. J,:· · É ALVAREZ-ROSAS 
Por t;o responsable dél-papel,' las copias:-Oe conocimiento de ·este ·CJ$unto son remitidas vía ele«;t�phi�a 
C . . lng. Carlos de Regyles Ruiz Fuñes.- nire�tor·Ej�cutivo de la•ASEA.�. Par,t e:qnocimient'o . · 
¡,Y -1 Biól. Ulises Cardor,a l:1¡1rres.� Jefe de la t:Jrioad·de G.esción lndustrial·de,la ASEA.; P.ara:co�oi;imiento.

: ' 

Lic. Alfredo Orellana·Moyao.--Jefe de-la Unidad de Asuntos Jurídi(os de la AS.EA.- f'.ara conocimiento. 
lng. José Luis González Go_nzáÍez.;- Jeye de la Ünid¡i"d de Supervisión, lnspeccióQ y'Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para
conocimiento. •· ·. · • 

Lic. Javier Govea Soria.- Director General . .1te Supervisión,lnspey;éion y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento.
Expediente: 28TM2017X0043 
Bitácora: 09/IPA0392/08/l 7 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono(+S2.SS) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

L� Agenci� N;¡,c1om1I de Seg, • .iridad lndU"�arial \' J� ?tolecc,ón al Medio Ambiente der Sector Hidrocarbw0s t.'.'lmt>íen 1.1tihzc1 el acrónimo "ASE,\ .. 
y las palabra; ''Ag�ncia de Seguridad, Energio y Ambiente" como pa,te de ,u ióen·idarl in�ti!Ucional 
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